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ficación y cancelación totnl o parcial de hipotecas. redención,
liberación de Derechos Reales ti otras cargas y además actos
de riguroso dúminio. No tendrán obligación de rendir cuentas
~l Protectorado, y todo cuanto atafia al cumplimiento de la vo
luntad !undacior:I.lU quéqa confiadu, exclus1vamente, a la fe, con·
(lieuda 'y leal ~aber .Y entender de la Junta de, Patronato;

Resultando que tramitado este expediente a través de la JUn:.
ta Pr,Ovincial de Asistencia Social de Madrid, lo remite Reste
Departamento con informe favorable a la clasificación. y deR
pués del cumplimiento de todos los requisitos formales;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la In&
trucciónde 24 de julio de 1913 y demús disposiciones de' gene·
ral y pertinente aplicación;

Considerando que en este expediente constan cuantos datos
exige el· articulo 41 y siguientes de la Instrucción de 24 tie
julio de 1913. lmra Que una Fundación pueda ser clasificada
con el carácter de benéfico docente, pues constan en él su ob
jeto y' carg'as; lOS bienes y valores que constituyen su dala·
ción; sus fundadores y las personas qUe han de ejercer {-l
Patronato y administración ,d~ lo~ bienes fundacionales; se
aporta la' escritura de constitución y ha sido tramitado elexpe
diente a través de la Junta Provincial de Asistencia Social,
con su informe favorable: reuniendo también las condiciones
exigidas por el articulo segundo del Real Decreto de 27 de
septIembre de 1912, Y pudiehdo cumplir con el objeto de su
instiuci6n sin .ser socorriDa por necesidad con fondos del Go
bierno, de la Provincia o del MunicipiO;

Considerando que. dado el ca.rácter exclusivamente cultural
de esta Fundación, corresponde a este Departamento su clasi
ficación y el ejercicio del Protectorado, a tenor de la facuItad
que le otorga el número primero del artículo quinto de la Ina
trucci6n del Ramo:

ConSiderando que en la escritura fundacional se incorporan
los Estatutos por los que ha de regirse la Fundación. cuya. apro
bación es procedente por .ser la. exposición expresa de la v()
Imitad d.e los fundadores; perú dado que, en la Sección de Fun~

daciones de este Departamento, por disponerlo así el Real De
creto de 10 de julio de 1913, debe haber constancia de las es
crituras o titulo.s fundacionales, con las modificaciones que. t)n
los mismos se hagan, asf como de cuantos datos se refieran a
la misma, no se opone, por tanto, a la legislación vigente ni
a la voluntad de los fundadores, el que el Patronato, a jOs
solos efectos informa.tivos y sin que ello suponga su aprobll
clón o disconformidad, retnita oportunamente al Protectorado
información' sobre la situación de los bienes (e:t\ e5!J€ciftl de :05
camblos' que hayan podido experImentar) y, cuando ello haya
tenido lugar, tas modificaciones sobrevenidas en los componen·
tes del Patronato, así como (cuando le sea solicitada) la prue
l,)a. de que ésta se ha ajustado a la moral y a las Leyes en el
cumpl1miento de los fInes, debiendo también tenerse presente
que toda modificacié)n de Estatutos o. declaración de incap.aci
dad de la Fundación, para el cumplimiento de sus fines, nece
sita su tramitaciqn y aprobación por este Protectorado, y que
el producto obtenido por la venta de bienes inmuebles debe
invertirseen Láminas de la Deuda Perpetua Interior por exi
geneia. ineludible del articulo 11 del Real Decreto de 27 rJe
septiembre de 1912,

Este· MInisterio, a propuesTa de la Sección de Fundaciones
y' de conformida·d con el dictamen de la AsetHJría Jur1dica, ha
resuelto;

Lo Clasificar con carácter de benéfico docente la Funf,ta
cl6n denominada «Rafael Leoz, para Investigación y Promoción
de la Arquitectura Socialll, de Madrid.

2.0 Aprobar sus Estatutos (de los qUe deb€ra el Patronato
remitir doaejemnlares más para ser diHgenciados) y reconocer
como Patronos de la FL"Ildación a las personas designadas en
el mismo, con la exención de rendir cuentas a e5te Protectora
do,oero debiendo poner en su conocimiento las modificaciones
o afteraciones a que se hace referencia en el último de los
conslderandOB de este expediente.

3.'/l Que de este expedlente se den cuanto.s traslados pre·
ceptúa el articulo 45 de la Instrucción del Ramo, y uno más
a la Dirección General de 1,:) Contencioso del Estado (Minis
terio de Hacienda). para la exención del impuesto que gra.va
la transmisión de bienes de las personas jurídicas,

1...0 digo a V. 1. para su conocimiento y demáR efectos.
Dios guarde a V. t. mUch~ afio;::.
Madrid, 28 de agosto de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 ete agosto de 1969 por la que se deaes
tima la petición de ReconocimIento de Grado Ele
mental del COlegio de Enseñan.za Media no oficial,
femenino, «Nuestra Seffora de Montserrat», de Rubí
(Barcelona), y se le clasifica en la categoría de
Autori2atfu de Grado Elemental.

limo. Sr.: Visto el expediente de RecoI).ocimiento de Grado
Elemental del Colegio de Enseüanza Media no. oficial. feme. .

nino, ((Nuestra Sefiora de Montserrah>, establecido en la callé
Coello, sin número, de Rubi (Barcelona);

Resultando que la Inspección de Ensefianza Media. en 31 de
marzo último y el Rectorado de la Universidad de Barcelona
en 20 de .mayo infonnan que el Colegio se ha.lla. en malas con
diciones para ser clasificado en. la categoría que solicita., es
timando que podriacortcedérsele la de Autorizado .Elemental;

Resultando que la comisión Permanente del Consejo' Na-
ciona] dE! Educación en. su dictamen del día 9 de julio de' 1969
propone le sea denegada al referido Centro la categoria aca
démica de Reconocido de Grado Elemental solicitada y 'se le
conceda la clasificación como Autorizado de Grado Elemental;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseflanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Minib-terio ha acordado desestimar la petición de Re
conocimiento de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza
Media no oficial, femenino, «Nuestra Sefiora de Montserrat»,
de Rubí (Barcelona), y clasificarie en la categoría de· Autori
zado efe Grado Elemental

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 1 de septiembre de 1969 por la que Sfl
constituyen, fusionan y disuelven diver80s Con
s~1os E:Scolares Primarios y se aprueb.an los C~

rrespondientes Reglamem.to8. I

limo. Sr.: Vistos los escritos de SOlicitud de constitución de
Coru;ejos ESColares Pl"tmarios, a cuyo efecto se acom:Pafían 108
correspondientes proyectos de Reglamento interno, seRún de
termL1a la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 por la
que se aprueba el Reglamento de Escuelas Nacionales de En
seflanza Primaria: en régimen de Patronato Escolar;

Vista la propuesta de constitución de un COnsejo Escol~r

Primario fonnulada por una Corporación Local afectada por
la diSpoSición transítoria sexta de la Ley 169/1965, die 21 de
diciembre, de acuerdo con el Decreto número 2827/1966. de
27 de octUbre de 1966; ,

Vistas· las solleitudes de' fusión de CQnsejos Escolares Pri
mariOS;

Examinados los proyectos de Reglamento ql.¡l.e. presep.tan
diversos Corisejos E)scolares Primarios para dar ctlDlpl1miel1to
a lo dispuesto en la diSPosición adicional pritnera, de la Q!'den
ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Está
do»· de 4 de febrero);

TeniendQ en cuenta los favorables informes emitidoS por
la InspecciÓn de Ensefíanza Primaria y comPI'Óbado que lqs
proyectos de Reglameuto se encuentran coriformes con la. ci
tada Orden ministedal de 23 de enero de 1967,

Este Ministerio va resuelto:

1.0 Constituir los consejos Eseolares Primarios que a, co~
tinuación se detallan:

«Sagrada Familia)), patrocinado por la Caja Provincial de
Ahorros y Monte de Piedad de Huelva, de ámbito provincial,
y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honórario: El Director generaJ. de EWlefianza
Primaria.

Presidente efectivo: El Presidente de la excelentis1nia: Dip~·

tacian Provincial, Presidente del Consejo de Adnún1strael~

de la Caja Provinolal de Ahorros y Monte de Pledadde Huelva..
Vocales: El Inspector Jefe de Enseüanza Primaria; el Pre

sidente de la Asociación Protectora de Subnormales de la pro-.
vincia; cinco oansejeros en activo que formen parte delOOn·
Sl'!jo de Administración de la Caja Provincial de Ahorros; el
Director general Gerente de la Caja' Provincial de AhorI'O& y
Monte de Piedad de Huelva; el Director del -centro de Edu
cación Especial «Sagrada Familia»; 'el Profesor de Pedagogia
Terapéutica de mayorantigiied.ad del centro.

En el artículo qtünto del Reglamento se determinara que la.
acción del Consejo Escolar Primario, como tal, irá. desUnada
a nifios hasta de catorce afies de edad, de 'acuerdo con lo esta-
blecido' ''fm relación 'con la escolaridad obligatoria en los artfeu
los 12 y '18' de la vigente Ley de EnSéfian2R Primaria, cuyo
texto refundido fué aprobado por Decreto 193/1967. de 2 de
febrero, y el articul035deJ Reglamento de centros Estatales
de Ensefianza Primana aprObado por:. Orden ministerial' de
10 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadQ)} del 20),

(AIPTESA), patrocinado por la Entidad «Aprovechamiento
Industrial de Plan.tas Texti1~s, S, A.», con domicilio en Astor
ga (León), carretera de ¡.eón, de ámbito local, y compuesto
de la fOl"Itla siguiente:

Presidente honorario:' El Directorgeheral de Ensefianza
Primaria,


